
  

 

 
 

NO EXISTEN PROVEEDORES O 
CONTRATISTAS SANCIONADOS EN EL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, EN VIRTUD DE QUE NO SE HA 

INCIADO PROCEDIMIENTO DE SANCIÓN 
ALGUNO DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN LA LEY 
FEDERAL ANTICORRUPCIÓN EN 

CONTRATACIONES PÚBLICAS Y EN LA LEY DE 
ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS. 


